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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Partidos Políticos.  

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Libier González Anaya. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de septiembre de 2018.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de septiembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear la figura de “Diputado Migrante” y “Senador Migrante” con el propósito de garantizar una representación adecuada de los 

mexicanos en esta condición en el honorable Congreso de la Unión. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa de fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 41, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al 

que pertenece. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

 

Artículo 3. 

1. al 5. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona 

una fracción 6 al artículo 3 de la Ley General de Partidos 

Políticos  

Artículo 3. 

1. al 5. 

6. Cada partido político inscribirá dentro de los cinco 

primeros lugares, de cada una de las circunscripciones 

plurinominales, a un mexicano residente en el extranjero, a 

fin de establecer la figura de “Diputado Migrante”. De 

igual manera en la integración del sistema de listas votadas 

en una sola circunscripción plurinominal nacional, para la 

elección del Senado de la Republica, deberán incluir a 

mexicanos residentes en el extranjero con el propósito de 

crear la figura jurídica de “Senador Migrante”; con el 

propósito de garantizar una representación adecuada de los 

mexicanos en esta condición en el honorable Congreso de la 

Unión.  

En ambos casos los ciudadanos mexicanos deberán contar 

con una antigüedad mínima de cinco años en el extranjero. 

 Transitorio 

Único: El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JCHM 


